
 

 

 

 

NO I: Instalación del Tribunal y fijación de criterios de actuación: En la ciudad de 

Montevideo, el día 20 de mayo de 2026, reunidos en la Dirección General de Apoyo 

Tecnológico (D.G.A.T.), sito en la calle Carlos Quijano 1316 Piso 4º y siendo la hora 10, se 

constituye formalmente el Tribunal de Concurso designado por Resolución Nro 004/2026 

de fecha 14 de abril del 2026, presidido  por Crio Mayor (PT) (CC) Hugo IMAS,  CI 

3.858.141-4 ; integrado por la Comisario Yoselin FERREIRA,  CI 4.203.047-3;  Subcomisario 

Matias SEOANE, CI 4.420.568-0 y Agente Andrea BIANCHI, CI 2.994.262-7 en calidad de 

secretaria para intervenir en el proceso de selección de la convocatoria interna en 

modalidad de pase en comisión identificada con el código Nº C0201/2026, dirigida al 

funcionariado de todo el Inciso, perteneciente al personal del Escalafón “L” Policial 

presupuestado de todos los Sub escalafones. Se exceptúa el Escalafón Civil, para 

desempeñar funciones en la Dirección General de Apoyo Tecnológico de la Dirección de 

Investigaciones de la Policía Nacional, publicado en la web Ministerial 

(https://www.gub.uy/ministerio-interior).------------------------------------------------------------- 

Habiéndose analizado las Bases del Concurso oportunamente publicadas, el Tribunal 

conviene anexar a la presente, tabla de valoración para las distintas instancias de 

evaluación, con la distribución del puntaje correspondiente; ver Anexo: “Tabla de 

valoración”.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TECNOLÓGICO 
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https://www.gub.uy/ministerio-interior).-----------------------------------------------


De acuerdo a lo suministrado por el Sistema Informático y a lo declarado por los 

postulantes en el formulario de inscripción web, surge que se han postulado 17 

postulantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto A: Postulantes que no continúan con el proceso de selección por no cumplir con el 

requisito del Inciso: 

Postulantes 

681292 

682067 

682236 

684438 

687479 

688239 

 

Punto B: Postulantes que continúan con el proceso de selección por cumplir con los 

requisitos generales y obligatorios, según la información aportada en el formulario de 

inscripción web:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se convoca a los postulantes que continúan con el proceso de selección (Punto B) 

mediante Comunicado Nº 1 en la web, a la Etapa de entrega de documentación.----------- 

Para constancia de lo actuado, se labra la presente, que se otorga y firma por los 

comparecientes en el lugar y fecha indicados.--------------------------------------------------------- 

Postulantes 

681890 

682401 

683651 

684011 

684261 

684934 

685227 

685439 

688192 

689155 

689632 



 

 

     ________________                            ______________                    ________________  

Crio. Mayor (PT) (CC) Hugo IMAS    Crio. Yoselin FERREIRA      Subcrio Matias SEOANE

 Presidente                                            Integrante                                 Integrante 

                                                     

                                                          ________________                          

                                                     Agente Andrea BIANCHI       

              Secretaria            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


